RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004279, Ent. N° 3793/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Donación Modal celebrada con la Sociedad San Francisco de Sales (Padres Salecianos);

RESULTANDO: 1) que la Intendente de Montevideo, por Resolución           Nº 17/4/2012 aprobó el texto de la donación modal a suscribirse con la Sociedad  San Francisco de Sales por el cual el Municipio C va a donar a la referida entidad la suma de $ 12.051.084 integrado en 12 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 578.760 cada una que corresponden a los costos de las prestaciones, beneficios sociales, apoyo educativo, etc. venciendo la primera a los 30 días de la suscripción del contrato y $ 5:105.964 para la compra de insumos indirectos para la ejecución de gastos de funcionamiento (herramientas, vestimenta, arrendamiento de vehículos de carga, bolsas, etc.), para realizar tareas de barrido manual en la zona de los Centros Comunales 15 y 16;
2) que este Tribunal con fecha 13/06/12 acordó observar el gasto, en virtud de que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere que el donante ejerza un acto  de liberalidad y que el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) y que el Convenio remitido instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el CC, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturaliza la donación modal ya que este acuerdo, en su estructura, reviste las notas características del arrendamiento de servicios, por lo que debió cumplirse con el procedimiento previsto por el Artículo 33 del TOCAF;

3) que, la Intendente, mediante Resolución Nº2704/12 de fecha 02/07/12 dispuso reiterar el gasto señalando que de acuerdo con la División Asesoría Jurídica los contratos que celebra la Comuna con distintas organizaciones bajo la denominación de “donación modal” se ajustan a la naturaleza jurídica del contrato de donación, tratándose de un instrumento jurídico que se utiliza con el fin de ejecutar políticas sociales que lleva adelante la Administración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 13/06/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones.”
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